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erogue cualquier otro gasto; pero bajo su responsabilidad personal, sin tras

pasar la 6rbita de las facultades que les conceden las ordenanzas navales 6 

las disposiciones relativas, y dando por escrito la orden al pagador quieu 

no la obedecerá si no se le comunica en esta forma. 
Art. 23. Todo coutrato de obras qne deban ejecutarse en determinado 

tiempo, ó de compra de efectos que deban entregarse á plazo y cuyo valor 
conocido ó calculado pase de dos mil pesos, se hará constar por escrito y se 

transmitirá á la Tesorería por la Secretaría de Hacienda con las instruc
ciones á que haya lugar. Cuando el contrato proceda de otra Secretaría de 

Estado se comunicará á la de Hacienda, firmado por el Secretario del ramo, 

para los fines expresados. 
comprobnción de Art. 24. Ningún gasto podrá dispensarse de la comprobación respectiva; 

s:a•los. pero las Secretarías de Relaciones Exteriores y de Gobernación podrán or

denar, .por acuerdo del Presidente de la República, que las oficinas paga
doras no exijan comprobación de los gastos secretos de sus respectivos ra

mos que hayan de cargarse á partidas destinadas al efecto, ó á las de «Gas

tos extraordinarios é imprevistos.» Para resguardo de los pagadores que 
reciban cantidades con ese carácter, el Secretario del ramo, luego que se 

haga el gasto conforme á sus 6rdenes, lo expresará así en un documento 
otorgado al pagador, para que éste lo presente á la Tesorería y figure entre 

los comprobantes de la ct1enta del año fiscal. 1 

Pago~ 01 conse.io Art. 25. Los pagos que exijan los servicios del Distrito Federal enco-
superiordeGohierno • • • 1 C · S · d G 
del Distrito. mendados á los func1ouanos que constituyen e ouseJO upenor e o-

Pn¡¡os 11. Correos y 
Tel~fos. 

Pacultlld econ61ui• 
co-conctivo. 

bierno del mismo Distrito, ó bien á los empleados ú oficinas que de ellos 

dependan, se harán en la forma y términos prevenidos por la ley de 24 de 

abril de 1903. 
Art. 26. La Secretaría de Hacienda podrá autorizar que los pagos y las 

operaciones de contabilidad de los ramos de Correos y Telégrafos, conti

núen rigiéndose por las reglas especiales á que actualmente se hallan sn

jetos y por las que en lo sucesivo acuerde la propia Secretaría. 

CAPITULO TERCERO. 

De los procedimientos para hacer efectivos los adeudos fiscales. 

Art. 27. Los adeudos fiscales de cualquiera clase, aun los que procedan 

de responsabilidad civil proveniente de delito, que no sean cubiertos en el 
plazo de tres días, 6 en el que fijen las leyes especiales, se harán efectivos 

por medio de la facultad econ6mico-coactiva; pero el cumplimiento de las 

obligaciones dimanadas de contratQ.c:; ó de concesiones en que los contratan
tes 6 los concesionarios no se lrnhiereu sometido expresamente al ejercicio 

de dicha facultad, se exigirá ante los tribunales de la Federación en la forma 
establecida por el Código Federal de Procedimientos Civiles. La Secretaría 

de Hacieuda podrá también acordar, cuando lo estime conveniente, que no 
se proceda desde luego en la vía administrativa al cobro de determinados 

adcndos, sino qne se deduzcan enjuicio las acciones fiscales que correspon
dan. En todo caso las sentencias favorables al Fisco se ejecutarán eu la vía 

administrativa con arreglo á esta ley. 
Art. 28. El ejercicio de la facultad econ6mico-coactiva corresponde á to- 06cina5 t1. que co-

• rres¡,onde d ejercicio 

das las oficmas federales recaudadoras por lo que se refiere al cobro de los de. 
1ª rucull!'d econó-, ) nll\."0-tO.'tCll\"n, 

impnestos, derechos, rentas y multas cuya percepción esté á sn cargo, y al 
de adeudos procedentes de contratos que con ellas se hubieren celebrado y eu 

los que el obligado se haya sometido expresamente á di~ha facultad. Eu los 
demás casos, sólo compete á la Tesorería de la Federación, la cual podrá 

delegarlo en una oficina de cualquier ramo de la Administraci6n que recaude 

fondos, 6 en algún empleado perteneciente á dicho ramo. 
Art. 29. La facultad económico-coactiva se ejercerá contra el causante, contm quien se 

, ejerce la facultad . 

contra el deudor o contra el responsable directo, aunque en el caso de respon-
sabilidades de empleados subalternos se hayan asegurado los intereses fis

cales por el empleado superior á quien la ley impÓnga esa obligación. 
Art. 30. Para proceder al cobro ejecutivo, la oficina que corresponda ins- Ii:~t>edie!1te q u e 

truirá un expediente de conformidad con las leyes del ramo, con el objeto debe m,irume. 

de hacer constar la existencia del derecho fiscal y de depurar y liquidar el 

adeudo. Concluídas todas las diligencias, se dictará resolución fouda~a, or-
denando que se notifique al deudor para que haga el pago dentro del plazo 

que fija el art. 27, apercibido de que si no lo verifica se procederá en su con-

tra por medio de la facultad económico-coactiva. 
Art. 3 I . El requerimiento de pago se entenderá con eÍ deudor; pero si no · Requerimiento de 

se le ·encuentra en su casa, se le dejará cita fijándole hora para que .espere pngo. 

al día siguiente. La cita se entregará á cualquiera persona que se encuen-

tre eu la casa, y si ésta estuviere cerrada, al vecino más inmediato, y en su 

defecto, al gendarme 6 vigilante del punto. 
Art. 32. Si al día siguiente el deudor no espera á la hora fijada, el re

querimiento se entenderá con las personas n,;encionadas y por el orden esta

blecido en el artículo anterior. 

Art. 33 . . Cuando se ignore el domicilio del responsable, el requerimiento 

se hará por medio de edicto que se fijará en la pnerla de 1~ oficina que lo 
haga y se publicará tres veces, á lo menos, en el periódico oficial de la cir

cnuscripci6n territorial á que dicha oficina corres?ouda, si lo hubiere, y en 

caso contrario en el D/ar/o O.fida! de la F ederación. 

Art. 34. Si el deudor hubiere mnerto y no se conociere a1 representante 
de la sucesión, el requerimiento se hará por medio de las mismas publica

ciones á las personas que puedan tener derecho á la hereucia, fijándose en-
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tonces un plazo de treinta días, contados desde la última publicaci6n, para 
que se haga el pago; sin perjuicio de que desde luego se asegure el interés 
fiscal, entendiéndose la diligencia con la autoridad política del lugar 6 con 
la persona que ésta designe. 

Art. 35. No verificándose el pago dentro del término legal, la oficina 
nombrará un ejecutor y expedirá el mandamiento de ejecuci6n en bienes su
ficientes para cubrir el adeudo, los recargos correspondientes y los gastos 
de ejecución. 

Art. 36. Concluído el plazo fijado para el pago, se procederá al asegu
ramiento de bienes del deudor, á no ser que éste prefiera depositar el im

porte de su adeudo 6 garantizarlo en la forma prevenida por las leyes espe
ciales. El responsable podrá oponerse á dicho pago dentro de treinta días 
íitiles contados desde la fecha en que se haya verificado el aseguramiento 
por cualquiera de los medios expresados; y la oficina continuará el proce
dimiento coactivo, si en ese mismo plazo no recibe aviso del Juzgado de Dis
trito correspondiente, de que ante él se present6 demanda de oposici6n for
mulada con todos los requisitos legales, ó que el interesado compruebe ese 
mismo hecho con certificado expedido por la autoridad judicial. Los jueces 
no darán entrada á la demanda, sin que conste que está asegurado el inte
rés fiscal y que aquélla se interpuso dentro de los treinta días fijados en 
este artículo. 

Art. 37. Pasado el término de treinta días, que fija el artículo anterior, 
sin que se haya formalizado la demanda, se tendrá por consentida la reso
lución, y contra ella no se admitirá recurso alguno. 

Art. 38. Cuando se trate de hacer efectiva la responsabilidad civil pro
veniente de delito, se procederá sin demora al aseguramiento de los bienes 

del responsable, á no ser que tenga caucionado su manejo y la caución fuere 
suficiente para cubrir su responsabilidad. 

Art. 39. El ejecutor, acompañado de dos testigos, buscará al deudor en 
su domicilio, y si no lo encuentra, se entenderá la diligencia de embargo 
con las personas designadas y según el orden establecido en el art. 31. Si 
no tuviere domicilio fijo 6 se tratare del caso previsto en el art. 34, la dili
gencia se practicará en los términos de este mismo artículo. 

Art. 40. El deudor designará, en el orden que este artículo expresa, los 
bienes que hayan de embargarse; y si no lo hiciere 6 los bienes designados 
fueren insuficientes á juicio del ejecutor, éste hará el señalamiento en el 
orden siguiente: 

I. Dinero. 
II. Alhajas. 

III. Créditos realizables en el acto. 

IV. Sueldos ó salarios, inclusos los de la Federacióu, en la parte que 
fija el artículo siguiente. 

V. Frutos y rentas de toda especie. 

VI. Bienes muebles. 
VII. Bienes inmuebles. 

VIII. Créditos 6 derechos 110 realizables en el acto. 
Art. 41. En los casos en que la ejecuci6n deba trabarse en sueldos 6 sa- <1o?,!1111>Rrt"o de 111e1• 

larios de empleados 6 sirvientes, s61o se embargará la quinta parte del total, 
si no llegaren á ochocientos pesos en cada año; la cuarta desde ochocientos 

á dos mil pesos, y la tercia de dos mil en adelante. 
Art. 42. No será obstáculo para que la diligencia se lleve adelante, ni yn ~t:~1:~i:,1:;:i~1~~ 

para que el procedimiento coactivo siga hasta su fin: que los bienes señala- los bienes. 

dos para la traba de ejecución estén ya embargados por autoridades del or-
den común, 6 sujetos á cédula hipotecaria, pero en tal caso la oficina exac-
tora dará aviso á dichas autoridades del nuevo embargo, á efecto de que el 
acreedor que se considere preferente pueda ejercitar sus derechos en la for-

ma legal. 
Art. 43. Si en el acto de la ejecución se opusiere un tercero alegando ccr~-~ici6n de ter• 

ser dueño de los bienes designados, solamente se suspenderá la diligencia 
de embargo de dichos bienes en el caso de que el ~positor acredite su pro-
piedad con prueba documental. Fuera de este caso se llevará adelante el 

~ embargo, dejando á salvo el derecho del tercer opositor para hacerlo valer 
ante la autoridad administrativa 6 la judicial, en los térmiuos que expresan 

los artículos siguientes. 
Art. 44. Todo el que se crea con derecho á oponerse á la ejecución, fun

dándose en el dominio sobre los bienes secuestrados, 6 en su prelaci6n para 

el pago, lo hará valer ante la oficina que hubiere ordenado la ejecuci6n pre
sentando las pruebas que tuviere, en cualquier estado el.el procedimiento, 

con tal de que no esté aprobado el remate. 
Art. 45. La oficina calificará las prnebas presentadas, y resolverá lo que 

proceda acerca de la prelaci6n 6 del dominio, y en su caso, mandará levan
tar el embargo y trabar ejecnci6u en otros bienes. El tercer opositor puede 
ocurrir á la Secretaría de Hacienda pidiend0 se revise la resol uci6u de la 

oficina exactora que le fuere adversa. Si se confirmare la resoluci6u, 6 si el 
interesado no quisiere ocurrirá la Secretaría de Hacienda, podrá hacer valer 
sus derechos ante la autoridad judicial competente, entablando la acci6n que 
corresponda, en la forma que previene el C6digo Federal de Procedimientos 
Civiles, á fin de que se decida la cuesti6n de dominio 6 de preferencia. 

Art. 46. Si la oposici6n se fundare en el dominio sobre los bienes e~
bargados, no se llevará á cabo el remate hasta que no se decida por senten
cia que canse ejecutoria la cuesti6n de propiedad provocada por el opositor. 
Si la oposición tuviere por objeto la preferencia en el pago, continuarán los 
procedimientos administrativos hasta hacer trance y remate de los bienes 
embargados, conservándose en dep6sito el producto para hacer la aplicación 
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que corresponda I uegc q ne la autoridad judicial decida sobre la preferencia 

en el pago. 

Art. 47. Siempre que á juicio de la oficina de Hacienda no fueren sufi

cientes los bienes secnestrados para cubrir el adeudo, se procederá á am
pliar el embargo. 

Art. 48. Quedan únicamente exceptuados de embargo: 

I. El lecho cotidiano y los vestidos, muebles comunes y de uso indis_ 
pensable del deudor, de su mujer y de sus hijos, no siendo de lujo, á juicio 

de la oficina. 

II. Los instrumentos y útiles necesarios para la profesión, arte ú oficio 

á q ne el deudor esté dedicado. 
III. Los animales propios para la labranza, s6lo en cuanto sean necesa

rios para el servicio de la finca á que estén destinados. 
IV. Los libros de l~s personas que ejerzan profesiones literarias, en 

cuanto fueren necesarios para el ejercicio de ellas, á juicio de la oficina. 

V. Las armas y caballos de los militares en servicio. 
VI. Los efectos propios para el fomento de negociaciones industriales 

ó mercantiles, en cttanto fueren necesarios para su servicio, movimiento 6 
comercio á J. uicio del eiecutor · pero podrán ser intervenidos juntamente ' . ' 
con la negociación á que están destinados. 

VII. Los granos, mientras no hayan sido cosechados. 

VIII. El derecho de üsufructo, pero no los frutos de éste. 

IX. Los derechos de uso y habitaci6n. 

X. Las servidumbres, á no ser que se embargue el predio dominante¡ 

pero en la de aguas puedeu ser éstas embargadas cuando ya estén en ese 
predio. 

XI. Las pensiones de alimentos y la renta vitalicia, si el que la cons
tituy6 á título gratuito dispuso, al tiempo de otorgarla, que no estaría sujeta 

á embargo por derecho de 1111 tercero, ó cuando se haya constituído para 
alimentos, pues en este último caso s6lo podrá ser embargada la parte que 

á juicio de la oficina exceda de la cantidad necesaria para cubrirlos, según 
las circunstancias de la persona. 

Art. 49. Cuando se aseguren créditos, el secuestro se reducirá á notifi-
car al deudor que los cubra á la oficina exactora, apercibido de doble pago 

si lo hiciere al acreedor. Si llegare á asegurarse el título mismo del crédito, 
éste se conservará en la oficina expresada, la cual hará el cobro á su ven

cimiento. Cuando se trate de sueldos federales, la oficina ejecutora dará 
cuenta á la Tesorería de la Federación, para que ésta ordene que se haga 

el descuento correspondiente. 
Ascguramicntodc Art. 50. Cuando por vía de secuestro se aseguren dinero efectivo 6 alha-

dlncro 6 alhajas. 6 B d 
jas, el depósito se hará en la misma oficina exactora eu un aneo e con-
cesión federal. 

Art 5r Si el secuestro recayere en muebles que no sean alhajas ni No!nb~micntodc 
' · dcpos1tnn o. 

créditos, y que no pnedan guardarse en la oficina, el ejecutor nombrará un 

depositario, quien los guardará bajo su responsabilidad á disposición de la 
oficina respectiva. Si los bienes embargados fueren inmuebles, se nombrará 

depositario, el cual, de preferencia, será el mismo dueño; sin perjuici? dE; 
que la oficina exactora nombre nuevo depositario cuando á ·su juicio hu

biere motivos suficientes para remover al primero. 

Art. 52. Cuando el secuestro recayere en finca urbana y sus rentas, 6 Secuestro de finca 
urhann. 

sobre éstas solamente, la oficina 6 el depositario tep.drán las facultades y 
obligaciones siguientes: 

l. Podrán arrendar en los términos que estimen convenientes. 

II. Cobraráu los arreudamientos, procediendo, en su caso, en contra de 
los inquilinos morosos, con arreglo á la ley. ... 

III. Harán los gastos ordinarios, como el pago de contribuciones, los 
de mera conservaci6n, servicio y aseo. 

IV. Presentarán á la oficina de Contribuciones, en tiempo oportuno, las 

manifestaciones que prevengan las leyes de la materia, y de no hacerlo así, 

serán de su responsabilidad los daños y perjuicios que su omisión origine. 
V. Podrán hacer los gastos de reparación 6 conservación que autorice 

la Tesorería; pero si se tratare de obras de suma urgencia, podr~n llevarlas 
á cabo inmediatamente, dando aviso á la misma Tesorería. 

VI. Pagarán los réditos de los censos impuestos sobre la misma finca. 

Art. 53. Si el embargo se verifica en finca r(1stica, en la cual no hilbiere Embarirode Cinca 
mstica. 

administrador, el depositario no tendrá el carácter de mero interventor, sino 
que administrará la finca. 

Art. 54. Siempre que se embarguen bienes inmuebles, se inscribirá el Registro de em-
bargo de bienes rn{, 

embargo en el Registro Público correspondiente. ces. 

Art. 55. El depositario y el ejecutor tendrán derecho de percibir los ho- 11011or:1rios. , 

norarios que fije el reglamento, los cuales serán á cargo del deudor. 

Art. 56. Los remates serán públicos y deberán celebrarse en la oficina Remates. 

recaudadora que siga el procedimiento coactivo. 

Art. 57. Los bienes embargados serán valuados, si es que no tienen va- vn1ori,11ci611 dc 
bienes 1.:mbarg11dos, 

lor :fiscal, por uu perito que nombrará la oficina ejecutora, y su dictamen 
servirá de base para el remate. 

Art. 58. El deudor tendrá derecho de nombrar otro perito que se asocie 

con el nombrado por la oficina, siempre que lo haga dentro del tercer día, 
y que previamente se ponga de acuerdo con la oficina exactora respecto de 

la persona que ha de fungir como tercero en discordia. Eu este caso servirá 

de base para el remate la estimación que se fije, aplicando en lo conducente 
el art. 343 del C6digo Federal de Procedimientos Civiles. 

Art. 59. Si los bienes embargados fueren raíces, se anunciará su venta A_vi~o de remate 
, . . , . , . de brenes mfccs. 
a lo menos por tres veces, de siete en siete dias , pubhcaudose echctos en la 
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puerta de la oficina exactadora y en el periódico oficial de la circunscripción 

territorial á que dicha oficina corresponda, si lo hubiere, y en caso contra

rio en el Dzarzo O.fida! de la Federación. 
Art. 60. I;os acreedores qne aparezcan del certificado de gravámenes de 

veinte años, que será necesario para el remate, serán citados para este acto, 

y si se ignora su domicilio se hará la citación en los mismos edictos en que 
se anuncie el remate. En igual forma se hará la citación cnando hayan 

muerto los acreedores y no se conozca al representante de la sucesión. 
Art. 6r. Los acreedores citados tendrán derecho para concurrir al acto 

del remate y hacer las observaciones que estimen del caso, las cuales serán 

tomadas en consideración y resueltas en el acto por la oficina que verifique 

el remate. 
Art. 62. Es postura legal en remate de bienes rafees la que cubra las 

dos tercias partes del precio, y en el de bienes muebles la que cubra la mi

tad. Si el importe del adeudo no llega á la mitad del valor de la postura, 
es indispensable que ésta ofrezca de contado, al menos la mitad de la misma 

postura, pudiendo quedar á reconocerse el resto á favor del ejecutado y con 

interés qe seis por ciento anual, por un plazo de un año, si dicho resto no 
excede de dos mil pesos, y por un plazo de dos años si excede de esta suma. En 

todo caso se exhibirá de contado el importe del adeudo fiscal y de los gastos. 
Art. 63. Si el adeudo fiscal con los recargos fuere mayor qne la mitad 

de la postura, tendrá que ser ésta de contado por todo el importe del adeudo, 

y el resto podrá reconocerse á favor del deudor, en los términos que esta

blece el artículo anterior. 
Art. 64. Las posturas que se hagan al contado se ha rán exhibiendo en 

el mismo acto del remate la suma que importen, ó un certificado de depósito 

expedido por la misma oficina, por la expresada cantidad. 

Art. 65. El papel cíe abono será necesario para garantizar el valor de las 
pujas, que se hicieren, cuando para este efecto no se hubiere constituído de

pósito suficiente. Las posturas deberán ser acompañadas de papel de abono, 
para garantizar el cumplimiento de las ofertas que uo sean al contado. 

Art. 66. Las postttras de bieues raíces deben contener: 
I. Nombre, edad, capacidad legal, estado, profesi6n y domicilio del pos

tor. Si fuere una sociedad, expresará los datos principales de su constitución. 

II. Las mismas circunstancias respecto del abonador. 

III. La cantidad que se ofrezca por la finca. 
IV. La que se dé al contado y los términos en que el resto haya de pa

garse. 
V. El interés que deba causar la suma que se quede reconociendo. 

Obliiincione~ d el Art. 67. El que firme el papel de abono se constituye garante de las pos-
que firme el papel de 

ª0011º· turas, pujas y mejoras que haga su fiado, y aun cuando no lo exprese, se 
entiende que renuncia los beneficios de orden y excusión, y el de división 

----
en su caso. El papel de abono se firmará ante un corredor titulado y á falta 

de éste ante dos comerciantes caracterizados de la localidad, quienes decla
rarán conocer al abonador y que éste tiene los bienes necesarios para cubrir 

su responsabilidad. 
Art. 68. Si los bienes rematados fueren muebles, serán entregados in- Entrega de bients 

mediatamente al postor en cuyo favor haya fincado el remate, previo el pago muebles. 

total de la postura. 
Art. 69. Si los bienes fueren raíces, se enviará el expediente á la Secre- 1-: n do de exve• 

t 
' d H · d b • d itnte de rcmnk de 

ana e ac1e11 a para su examen y apro ac16n del remate. Una vez apro- biencs_mkc, 11._JnSecrclHrlll de Hnc1'nda. 

hado, se procederá al otorgamiento de la escritura r espectiva, y si el deudor 

se negare á firmarla, se enviará todo el expediente al Juzgado de Distrito 

en cuya demarcaci6n se haya fincado el remate para que proceda al referido 
otorgamiento, firmando la escritura en rebeldía del deudor. Contra las re

soluciones que el Juzgado dicte, 110 se admite recurso alguno. En caso de 
eyicción y saneamiento responde el deudor, aunque la escritura haya sido 

firmada por el Juez en su rebeldía. 

Art. 70. Con el producto del remate se pagarán el adeudo fiscal, los gas- nistñbución del 

t h · · h b" d producto del remate. 
~s y on?ranos; y s1 u 1ere otros acree ores, el Fisco tendrá la prela-

c16n que según los casos le concede el Código Civil del Distrito Federal 

en las disposiciones relativas á graduación de acreedores; pero. en la int/ 
ligencia de que se considerará como acreedor de primera clase después de 

los expresados en el art. 1,946 de dicho Código, cuando se trate del pago 
de responsabilidad civil proveniente de delito. . 

. Art. 7 r. En cualquiera almoneda, si no hubiere postor, la Hacienda Pública Adjudicacióu de 

tlen d h d. d' 1 b" . bieues 11 In Hacienda 
~ erec o para a JU 1carse os 1enes mmuebles embargados, por las dos Ptiblica. 

tercias partes del precio que en ella hubiere servido de base para el remate. Es-

ta adjudicación sólo surtirá efectos, si la aprueba la Sec;etaría de Hacienda. 

. A~t. 72. Si en la almoneda de bienes muebles no hubiere postor por la 
mitad_ del avalúo, la Hac~enda Pública podrá adjudicarse dichos bienes por 

esa nnta¿; pero s6_lo surtuá efectos la adjudicaci6n si fuere aprobada parla 
Secretaria de Hacienda. La adj udicaci6n deberá hacerse únicamente de los 

~uebles bastantes para cubrir el adeudo fiscal, los gastos y honorarios oca
s10nados. El excedente de bienes se entregará al deudor. 

Art. 73· A falta de postores y en caso de no convenir á la Hacienda Pú- Nuevas almone• 

blica la adj udicacióu, se procederá á citar nuevas almonedas con deducción dns. 

de un diez por ciento para cada uua de ellas. También p~drá disponerse 

tratándose de bie1~es ~uebles, que se entreguen al Monte de Piedad par~ 
su venta, en los termmos del reglamento de dicha Institución. 

Art. 74·. En toda_ almoneda serán preferidas las posturas que importen Elección de postu

mayor cantidad; y s1 hubiere dos 6 más por la misma suma, se preferirá rns. 

aquella qu~ ofrezca de_ coutado la mayor parte. Eu caso de que las postu-

ras sean enteramente iguales, la suerte decidirá la que haya de aceptarse. 
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Los preceptos 1e- Art. 75. Los preceptos legales del Código Federal de Procedimientos 
¡¡¡les del Código de • 

[ª~~:::~~~1~.~~)i: Civiles, contenidos en los capítulos relativos al secuestro judicial y á los 
niSlrati\'8. remates, serán aplicables en la vía administrativa, en todo lo que no estu-

viere especialmente previsto en este capítulo, y siempre que no se opongan 

á las prevenciones del mismo; en la inteligencia de que, las atribuciones 
que tales preceptos asignan al Juez, corresponderán á la oficina exactora; 

y, al ejecutor, las que conforme al mismo Código seau propias del ejecu
tante. 

TITULO 11. 

DE I,A DIRECCION DE CONTABII,IDAD Y GI,OSA. 

CAPITULO PRIMERO. 

De los deberes y atribuciones de la Dirección. 

nebem Y atribu- Art. 76. Son deberes y atribuciones de la Dirección de Contabilidad y 
ciones de la Direc-
ción de Contabilidad. Glosa, los siguientes: 

I. Llevar la contabilidad de la Hacienda Pública Federal, para lo cual 
revirnrá y concentrará las cuentas de todas las oficinas, empleados y Agen
tes de la Administración con manejo de fondos ó valores. 

II. Glosar las cuentas de las oficinas y agentes que no hubieren sido 
glosadas por una Dirección General. 

III. Vigilar por medio de contadores delegados, las operaciones de con
tabilidad y glosa, que practiquen las Direcciones Generales, dependan ó no 
.dé la Secretaría de Hacienda. 

IV. Determinar, previa aprobación de la Secretaría de Hacienda, las 
reglas y formalidades á que deba ajustarse la contabilidad de todas las ofi
cinas y empleados que manejen fondos ó valores. 

V. Poner en conocimiento de la respectiva Secretaría de Estado, las 

respousabilidades en que incurran los empleados á que se refiere el inciso 
anterior y las irregularidades sospechosas que las operaciones de contabi
lidad y de glosa lleguen á descubrir. 

VI. Llevar un registro nominal de los empleados y agentes con manejo 

de fondos ó valores, así como otro registro nominal de las fianzas otorgadas 
por dichos empleados. Para este efecto, las oficinas respectivas darán aviso 

á la Dirección del movimiento de su personal y del otorgamiento de sus 
fianzas. · . 

VII. Proponer á la Secretaría de Hacienda las medidas que estime pro-

cedentes para simplificar y perfeccionar las operaciones de recaudación y 
pagos. 
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VIII. Entregará la Contaduría Mayor en el plazo que fija la ley, los 

libros principales y auxiliares de la contabilidad federal y ]os de todas ]as 

oficinas cuyas cuentas hubiere concentrado ó glosado; las vólizas origit1ales 
giradas por la misma Direcci6n, comprobadas y justificadas con documeulos 

originales; la balanza general de comprobación y las balanzas particulares 

de cuentas colectivas correspondientes al año fiscal inmediato anterior. 
IX. Expedir los finiquitos de las cuentas parciales en los términos que 

establece el art. 20 de la ley de 6 de junio de 1904, entendiéndose que con

forme al art. 19 de la misma, sólo dejarán de expedirse dichos finiquitos á 

las oficinas ó agentes responsables en la época á que se refieran ]as observa
c10nes. 

X. Llevar un registro de todos los funcionarios y ~mpleados de la Fe

deración, el cual se formará con vista de las relaciones que mensualmente 
han de enviarle las Secretarías de Estado por conducto de ]a de Hacienda. 

XI. Los demás que determinen las leyes y reglamentos. 

CAPITULO SEGUNDO. 

De las operaciones de glosa. 

Art. 77. Las Direcciones Generales glosarán las cueu tas de sus oficinas . Glosa de 1ns nirec-
, ciones Generales. 

subalternas, y las concentraran en las suyas para rendirlas á la Dirección 

de Contabilidad y Glosa, la que á su vez hará la glosa de las operaciones 

propias de las Direcciones, sin perjuicio de extenderla á las de ]as respec
tivas oficinas subalternas cuando así lo estime conveniente. 

Art. 78. Las oficinas consulares de la República, ;endiráu sus cuentas consulados de 1n 

á la Dirección de Contabilidad y Glosa, la que recibirá mensualmente de Rei,úblico. 

las Aduanas, noticia de las observaciones referentes al cobro de los dere-
chos consulares que causen los documentos aduaneros. La misma Direc-

ción de Contabilidad podrá pédir á la de Aduanas los demás datos que estime 
conducentes para el desempefio de sus funciones. 

Art. 79· La Dirección podrá en todo tiempo hacer las compulsas y revi- .r'ac!'1u111es di: 1a 
, . • Dirccc,611 para la 

s10nes de contabilidades particulares de las oficinas y agentes de la Admi- compulsndecuc111as. 

nistración con manejo de fondos, que juzgue convenientes para el esclare-

cimiento de puntos dudosos, para comprobación del movin~iento de cuentas 

y para fundar 6 retirar observaciones. Asimismo podrá pedirá las oficinas y 
agentes, todos los datos y documentos complementarios que estime necesa-
rios para los efectos indicados. · 

etc. 

Art. 80. Al practicar la revisión y la glosa de las cuentas, la Dirección Ju~tificn~ión Y 
• • comprobac1611 de 

de Contabilidad y Glosa verificará si los cobros y erogaciones se hicieron egresos. 

con la autorización necesaria, si unas y otros se hallan debidamente com-
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lnirrcso,. 

Glosa de los egre
sos. 

Ptll{OS QUl" no re-
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probados, y si hay exactitud en las operaciones aritméticas y de contabi

lidad. 
Art. 8r. En las operaciones referentes á ingresos, la glosa se sujetará 

priucipa1mente á las leyes y reglamentos vigentes para cada uno de los ra

mos comprendidos en la ley de Ingresos. 
Art. 82. En las operaciones de egresos la glosa versará sobre la obser

vancia de la ley de Presupuestos de Egresos vigente en el año de que se 

trate, y de las siguientes reglas generales: 

I. Todo pago requiere para su J. nstificaci6n la orden superior expedida 
quieren orden expre- T , 1 , · · 1 t 6º d sta "ª· y comunicada á la esorena, en os tenmnos que previene e ar . · e e 

ley; y cuando la Tesorería no lo haya verificado directamente, la orden de 
esta propia oficina á la ejecutora. Las transcripciones de las 6rdenes sur
ten los efectos de su original para las oficinas ejecutoras, á reserva de que 
la Tesorería justifique la operaci6n con la orden origina1 correspondiente. 

Es también requisito indispensable, que las órdenes superiores fijen la par
tida del Presupuesto á que deba hacerse el cargo. Se exceptúan del requi
sito de orden superior, la ministración de sueldos con aplicación á partidas 
expresamente determinadas en el Presupuesto y sujetos á cuota diaria ~ja; 
el abono de honorarios conforme á Tarifa á los Administradores del Tim
bre y á los empleados de los Estados y Municipios, por la reca_udación d_e 
la contribución federal; el pago de pensiones de las clases pasivas, la mi
nistración de gastos de oficio de las diversas oficinas federales, cuando el 
Presupuesto fije asignación mensual, los pagos de los bonos y cupones ven
cidos de la Deuda pública, y los referentes á saldos no prescriptos, proce

dentes de sueldos ó pensiones. 
. II S1'e1npre que la orden superior haga referencia á un contrato, debe-F.n los pn¡¡os por , 

contrato RCOllll>IIUOr • d b d 1 . h h cumpl1'n11'ento de la or-~steócoph~. rá servir e compro ante e pnmer pago ec o en 

Acreditar In per-

den, un ejemplar autorizado de dicho contrato ó copia certificada del mis
mo. A la orden superior deberán acompañarse los recibos que comprueben 

que se hizo el pago. 

III. C11ando se haga el pago al apoderado del interesado, se acreditará 
~•1:~cd~c\'i."do ba- la personalidad por medio de poder jurídico para cantidades may~res de mil 

pesos; pudiendo admitirse carta-poder, cuando se trate de c~nt1dades que 
no excedan de mil pesos, ó de sueldos sea cual fuere su cuan tia. Solamente 

las cartas-poderes estarán sujetas á renovación en cada año fiscal. 

Requisitos de 
comprobnción p a rn 
la compro de muebles 
ó ej~ucióo de obras. 

IV. Cuando las órdenes y contratos se refieran á compra de efectos, eje
cución de obras 6 adquisición de bienes muebles 6 inmuebles, serán requi
sitos indispensables el reábo dequz'en legalmente deba hacerse cargo y quedar 
responsable de la guarda de tales bz'enes, efectos ú obras, sea por razón de su 
empleo ó por designación expresa de la Secretaría de Estado de que depe~
da, y la anotación de que intervino el empleado, que para este efecto comi

sione la Tesorería de la Federación. 
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V. Para hacer los pagos por obras dependientes de cualquiera Secreta- ra11osdeobra• de 
. las ~rc,tarlns. Auto-

ría de Estado, los documentos comprobantes de ellos deberán estar autori-' ftt~~~i~e;. ~/~trs: 
zados por el inspector técnico y por el interventor que designe la Tesorería, cn1. 

cuando lo estime conveniente. (r) 
VI. Si la orden superior se refiere á pagos periódicos hasta el completo com,,robncióncon 

ónlenes de 1>01tos pe-
de cantidad determinada, se acompañará dicha orden como justificante del rió<licos. 

primer pago, y en todos los demás se hará referencia al número de la pó-
liza en que conste la orden; se hará la misma referencia en la póliza por 
medio de la cual se registre eu la contabilidad, el total á que deban ascen-
der los pagos periódicos. 

VIL Las 6rdenes de pago en cuenta de asignaciones del Presupuesto, Sólo ,irwn pnra 
un nílo los ónlcucs. 

sólo serán cumplidas durante el año fiscal, para el que foeron expedidas. . 
VIII. Para la J. ustificación de cargos á las partidas del Presupuesto por comprobnción de 

¡,ngo de sueldos. 

sueldos del personal, al servicio de la Administración Pública, se requiere: 
A. Copia certificada del uombramiento del empleado si fuere expedido 

dentro del aüo. 
B. El aviso que el jefe de la oficina de que dependa el empleado dará á 

la oficina pagadora que corresponda de la fecha en que el empleado tomó 
posesión, previa la protesta constitucional. 

C. En su caso, el aviso del jefe de la oficina respectiva e1i que se haga 
constar la fecha del último día que el empleado devengó sueldo. 

IX. Los gastqs de oficio mensuales, que en junto no excedan de veinte Gasto,dcoñciode 
meno, de S 20. 

pesos, no requerirán comprobante, bastando la relación de dichoi; gastos 
formada por el e1upleado encargado de hacerlos y autorizada por el jefe, ó 
por el subjefe de la oficina en su caso. 

X. Las asignaciones contenidas en el Presupuesto sólo podrán aplicarse T_mnsfercucia de 
, parhdns. 

al objeto para el cual estuvieren expresamente destinadas, sin que sea lí-
cito cargar gasto alguno á otra autorización que no sea la que corr.esponda. 
En consecuencia, queda estrictamente prohibida toda transferencia de par
tidas. Se entenderá que se incurre también en transferencia cuando de dos 
ó más partidas, uno especifique el gasto que se autoriza, y sin embargo se 
cargue éste en todo ó en parte, á otra partida más genérica, salvo que sea 
la de« Gastos extraordinarios ó imprevistos» del ramo afectado por el gasto. 

XI. Queda también prohibido cargar emolumentos por servicios pres- cargo de e11101u-
111ento, d empleados 

tados en substituci6n de un funcionario ó empleado, á la partida del Presu- suostilutos. 

puesto que establezca el sueldo del funcionario ó empleado substitnído, sin 

que el substituto tenga el nombramiento que corresponda al empleo preve-
nido en dicha partida, y hacer cargos cou el carácter de provisionales á re-
serva de obtener la autorización respectiva ó fa ampliación de.la partida 
correspondiente. 

(1) Véanse arts. 32 á 35 del Reglamento. 


